
 
 
 

 

D. MANUEL ROY PEREZ VLERICK, CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS, MÁLAGA. 

 
 CERTIFICA.- Que en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de 
Gobierno Local el día quince de abril de dos mil veinte, figura, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 
PUNTO 3º.- CONVOCATORIA PARA CON CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL DIDÁCTICO CORRESPONDIENTE AL CURSO ESCOLAR 2019-2020. 
 
 Vista las Bases Reguladoras emitidas por la Concejala Delegada de Educación, Dª María Dolores 
Olmedo Gómez, de fecha 20 de diciembre de 2019, con el siguiente tenor literal: 
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Vista la Convocatoria emitida por la Jefa del Área de Educación, Dª Ana María Sánchez Márquez, de 
fecha 13 de marzo de 2020, con el siguiente tenor literal: 
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Vista la Propuesta de Acuerdo emitida por la Concejala Delegada de Educación, Dª María Dolores 
Olmedo Gómez, de fecha 13 de marzo de 2020, con el siguiente tenor literal: 
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Visto el Informe emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica, D. José Almenara Caro, de fecha 02 

de abril de 2020, con el siguiente tenor literal: 
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Visto el Documento RC emitido por el Interventor General, D. Francisco Javier Pérez Molero, de 

fecha 06 de abril de 2020, con el siguiente tenor literal: 
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La Junta de Gobierno Local adopta, por unanimidad de todos los miembros presentes, el 
siguiente acuerdo: 
 
 ÚNICO: Aprobar la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 
 
 

Y para que así conste en el expediente de su razón, con la salvedad que determina el artículo 206 
del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente, de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde de este Ayuntamiento. 
  
 
              EL CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
                            
 
                            Vº Bº  
                                                          
        

 

 

                

           

 

 

 
 
 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

13
07

22
00

45
74

46
51

54
36

. D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
  h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.

Fdo: Manuel Roy Pérez Vlerick

El Concejal Delegado

José Antonio González Pérez

El Alcalde
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